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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD-2023- 691- OPCIONAL UNA CONSTITUCIÓN DE LA TIERRA -EX-
2023-00440745-UNC-ME#FD

 
VISTO: 

El expediente electrónico EX-2023-00440745-UNC-ME#FD, en el que se ha dictado la
Resolución Decanal RD-2023-691-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este Cuerpo;           

Y CONSIDERANDO: 

Los fundamentos expuestos en la resolución de que se trata;

Que puesta a consideración, fue aprobada por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1: Aprobar la Resolución Decanal RD-2023-691-E-UNC-DEC#FD, dictada ad
referéndum de este Cuerpo, la que forma parte de la presente como archivo embebido, y, en
consecuencia, disponer: 1) Aprobar el curso opcional “Una Constitución de la Tierra: Aportes
para la Construcción de una Normativa Básica de la Humanidad”, formulado para los
espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N°1/2006) para ser implementado en el segundo
semestre del año académico 2023, incorporando el Programa a la presente como archivo
embebido y cuya nómina de docentes es la siguiente: Cátedra Profesor Titular: Señor Profesor
Dr. Nelson Daniel Marcionni, Profesor Titular de la Cátedra “C” de Derecho Internacional
Público. Curso Opcional: “Una Constitución de la Tierra: Aportes para la Construcción de una
Normativa Básica de la Humanidad” Profesores responsables: Prof. Dr. Nelson Daniel
Marcionni y Prof. Andrés Rosetti. Profesores dictantes: Prof. Andrés Rosetti y Prof. Juan Iosa.
Créditos: 6 créditos. 2) Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares
Opcionales la implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la
misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza H. Consejo
Directivo N°1/2006.



Artículo 2: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Dirección General de Enseñanza,
Secretaría Académica y Dirección de Oficialía de esta Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
CATORCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Una Constitución de la Tierra: Aportes para la Construcción de una Normativa Básica de
la Humanidad


 
VISTO:


El expediente EX-2023-00440745- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Dr. Nelson
Daniel MARCIONNI presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura opcional “Una
Constitución de la Tierra: Aportes para la Construcción de una Normativa Básica de la
Humanidad” para ser implementada en el segundo semestre del año 2023;


Y CONSIDERANDO:


Que el Sr. Profesor Dr. Nelson Daniel MARCIONNI -Profesor Titular de la Cátedra “C” de la
Asignatura Derecho Internacional Público presenta, para su oportuna aprobación, la propuesta de
Curso Opcional “Una Constitución de la Tierra: Aportes para la Construcción de una Normativa
Básica de la Humanidad” para ser implementada en el segundo semestre del año 2023, conforme
lo estatuido por Ordenanza HCD N°1/2006;


Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas
actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral,
dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía,
constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular del Plan
de Estudios sea permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la disciplina
jurídica que surgen del cambio social y cultural;


Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su
formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;


Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado a través
del Dictamen incorporado en el EX-2023-00440745- -UNC-ME#FD.


Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;


 







EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


Artículo 1.- Aprobar el curso opcional “Una Constitución de la Tierra: Aportes para la
Construcción de una Normativa Básica de la Humanidad”, formulado para los espacios
curriculares opcionales (Ord. HCD N°1/2006) para ser implementado en el segundo semestre del
año académico 2023, incorporando el Programa a la presente como archivo embebido y cuya
nómina de docentes es la siguiente:


Cátedra Profesor Titular: Señor Profesor Dr. Nelson Daniel Marcionni, Profesor Titular de la
Cátedra “C” de Derecho Internacional Público.


Curso Opcional: “Una Constitución de la Tierra: Aportes para la Construcción de una
Normativa Básica de la Humanidad”


Profesores responsables: Prof. Dr. Nelson Daniel Marcionni y Prof. Andrés Rosetti.


Profesores dictantes: Prof. Andrés Rosetti y Prof. Juan Iosa.


Créditos: 6 créditos.


Artículo 2.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.


Artículo 3.- Regístrese, dese copia al Área de Enseñanza, y elévese al H. Consejo Directivo a
sus efectos.
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Universidad Nacional de Córdoba – Facultad de Derecho 
- Protocolo de propuesta - 



ESPACIO CURRICULAR OPCIONAL 



 
1. Designación del espacio curricular opcional propuesto: 



 
TALLER: “UNA CONSTITUCIÓN DE LA TIERRA: APORTES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA NORMATIVA BÁSICA DE LA HUMANIDAD”.- 



 



2. DOCENTE PROPONENTE Y DICTANTE:   MARCIONNI, NELSON DANIEL.  
                                                                Titular Derecho Internacional Público  
      
    Docentes Co-proponentes y dictantes: 
                                                                     ROSETTI, ANDRÉS.  
                                                                     IOSA, JUAN. 
                                                                                 



 
3. FUNDAMENTACIÓN, ANTECEDENTES SOBRE EL TEMA.   



 
3.1 Estado del arte- Un marco teórico de referencia 
 
Las labores sistemáticas en las que se inscribe el marco teórico que sirve de 
antecedente a la presente propuesta, se podrían centrar en una afirmación que  como 
idea fuerza es sintetizada con toda claridad por Luigi Ferrajoli, y que, 
independientemente del lugar en que su autor se posiciona, compartimos como punto 
de partida para la fundamentación del trabajo didáctico por desarrollar: “La más irreal 
de las hipótesis es imaginar que la realidad permanecerá igual para siempre, que 
podremos mantener indefinidamente democracias ricas y cómodas y seguros niveles de 
vida con hambrunas y miseria en el resto del mundo”1. 
  
Desde esa convicción, numerosa y relevante producción doctrinaria, variopinta por 
cierto, se ha perfilado en el desafío general, de orientar una transformación del sustrato 
legal e institucional fundada en la idea  de que debe existir, por fin, la subjetivación de 
un colectivo distinto, anticipamos anterior temporalmente2 y jurídicamente prevalente3, 
aún a la voluntad común de las estructuras estatales que no han representado, ni mucho 
menos preservado eficazmente y de forma necesaria sus derechos, sino más bien la 
comunidad de sus propios intereses particulares o de grupo (podría afirmarse en una 
suerte bien de individualismo, bien de un neo-corporativismo estatal) en no pocas 
ocasiones contra el reconocimiento, protección y empoderamiento de un Sujeto 
Mayor: la HUMANIDAD.4 



 
1 FERRAJOLI, Luigi, “Más allá de la soberanía y la ciudadanía: un constitucionalismo global”,  



ISONOMÍA, no. 9, octubre 1998, pp. 182-183. 
2 Entendido ello como sustrato sociológico anterior y de existencia necesaria, frente a la creación 



de las distintas y variadas formas de organización del poder social creadas en su devenir 
histórico. 
3 En la comprensión de que no podrían justificarse razonablemente como superiores los intereses 



y derechos de una porción de ese colectivo por sobre los del todo. 
4 Cf. la segunda acepción del Diccionario de la Real Academia Española que indica su significado 



como “Género humano” proviniendo de sus raíces latinas humanĭtas, humanitātis. A lo largo de 
toda la producción y en cuanto a las discusiones sobre los alcances de su entidad y naturaleza 
jurídica, decidimos incorporar su escritura con mayúsculas sostenidas “HUMANIDAD”, 
“HUMANIDAD”, en cursivas y negritas o no, como modo de representar y expresar sintéticamente 
la convicción de su preeminencia sobre cualquier otro colectivo en que se segmente el conjunto 
de todas las personas humanas que la integran. Nada debe conducir en ello, a presumir el 
desconocimiento de los Derechos Humanos concebidos en forma individual como limitación 
indispensable e indiscutida a la discrecionalidad del hacer de los Estados sobre aquellas.  
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Así, desde la Paz de Westfalia, seguimos discutiendo sobre un universo jurídico en el 
que la “comunidad internacional de los Estados”, considerada como colectivo conforme 
al Art. 53 de la Convención de Viena de 1969 sobre el Derecho de los Tratados 
celebrados entre Estados al definir la normas imperativas del ordenamiento jurídico 
internacional, ha construido un complejo normativo que muy cuidadosamente ha situado 
como elemento ordenador del sistema, la voluntad soberana del, o de los Estados. 
Entiéndase, para una sumatoria de entes, con un interés diferenciable del que 
caracteriza al género HUMANIDAD. 
 
El comparativo histórico explicativo del planteo nos sitúa en el mundo pre-constitucional, 
con el individuo, la persona humana a merced, en vida, libertad y bienes, del dispositivo 
de concentración social del poder. La limitación constitucional de los poderes en la 
estructura del Estado Nación, todavía hoy, en no pocos casos lejos del Estado 
Democrático de Derecho, viabilizó avances notorios, aunque desiguales, en el cometido 
de salvaguardar lo que la Corte Interamericana de Derechos Humanos tan bien ha 
caracterizado como el derecho a un proyecto de vida5, trasladable, por convicción y 
coherencia, a cada persona que habita el planeta.  
 
A lo más, la ficción jurídica de la igualdad soberana de los Estados, como férreo discurso 
disciplinar, no alcanza en el mundo contemporáneo para disimular que, nuevamente las 
personas y los elementos que hacen a posibilitar ese proyecto, o bien no los encuentran 
garantizados en el ámbito de las entidades estatales, o bien les son garantizados sobre 
la base de consagrar irritantes desigualdades (juicio demostrable tanto hacia el interior 
como en la confrontación entre Estados). O bien, encuentran en ellas la más decidida 
oposición y amenaza para lograr la plena realización personal de sus mejores 
potencialidades. Considerensé por caso, y sólo como ejemplo, las múltiples situaciones 
actuales del uso ilegítimo de la fuerza.  
 
Retomando entonces lo que fuera la enorme conquista de someter al Estado a una 
Constitución para mejorar la calidad de vida en la relación Poder-Persona, hoy ha sido 
desbordada por la incidencia de factores que inciden y exceden largamente lo que los 
Estados, individual o colectivamente, están dispuestos a hacer para preservar el género 
humano como tal, como colectivo, subordinando esta protección, como se ha dicho, a 
intereses individuales o corporativos. 
 
Se trata de indagar si es posible diagnosticar, proponer y consolidar, con las 
herramientas de las que dispone el jurista, las tendencias hacia un indispensable orden 
nuevo no que prescinda o destruya al Estado sino que lo transforme en una estructura 
funcional a la realización, preservación y mejora de las condiciones de vida del género 



 
5  Así la propia reseña sobre la inicial evolución y expansión de este concepto en el tratamiento 



de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, efectuado por el juez 
Antonio A. C. Trindade en el párrafo 67 del Capítulo IX de su voto en el Caso de la Comunidad 
Moiwana Vs.Suriname, Sentencia (Excepciones Preliminares, Fondo, reparaciones y Costas) de 
15 de Junio de 2005: “En los últimos siete años, la Corte Interamericana ha afirmado, basándose 
en jurisprudencia, el derecho a un proyecto de vida, especialmente en los casos Loayza Tamayo 
(Reparaciones, 1998), Villagrán Morales y Otros (“Niños de la Calle”, Fondo, 1999 y 
Reparaciones, 2001) y Cantoral Benavides (Reparaciones, 2001). La contribución de la Corte 
Interamericana en este punto,- que encuentra paralelo en la jurisprudencia de ciertos tribunales 
nacionales que se reflejan en el derecho comparado,- ha atraído la atención de la doctrina legal 
internacional contemporánea y ha habido repercusión y recepción positiva con ella. Asimismo, 
en otros casos sometidos ante esta Corte, el derecho a un proyecto de vida ha sido promovido 
por los justiciables ante este Tribunal, a nivel individual (en los casos Myrna mack Chang, 2003; 
Hermanos Gómez Paquiyauri, 2004; Carpio Nicolle y Otros, 2004 y De la Cruz Flores, 2004), a 
nivel familiar (caso Molina Theissen, 2004) y a nivel comunitario (en el caso Masacre Plan de 
Sánchez, Reparaciones, 2004). 
Disponible en: http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_124_esp1.pdf    



 





http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_124_esp1.pdf
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humano sobre la base de una consideración igualmente respetuosa de cada uno de sus 
miembros, en definitiva, de cada persona.   
 
Tampoco se aspira a la destrucción de lo logrado, ni siquiera de los contenidos 
normativos aportados por el Derecho Internacional pues no se pretende regular su 
mismo objeto, ni sus mismas relaciones, sino de admitir la existencia y las (evidentes) 
necesidades en un espacio normativo nuevo en el que la voluntad individual o 
colectiva de los Estados encuentra un límite para lo decidible en función de la 
HUMANIDAD considerada como sujeto de derecho y última ratio, en sus 
condiciones actuales y, sobre todo futuras, de supervivencia acorde a pautas 
dignas de desarrollo humano. 
 
Un nuevo límite a los Estados-poderes, esta vez para “constitucionalizarlos” en sus 
relaciones con la Humanidad. 
 
La propuesta de la dinámica de Taller se integra en la búsqueda de respuestas diversas, 
con las limitaciones propias del método en las ciencias sociales y las incertidumbres 
naturales de la innovación. Proponemos en cuatro objetivos específicos coadyuvantes, 
el norte de aproximación a nuestro objetivo general.  
 
Preguntándonos sobre el por qué o las necesidades de esa transformación, tomemos a 
modo de ejemplo sólo dos manifestaciones muy específicas (entre tantas otras 
identificables) que proporcionan las fuentes materiales, es decir la realidad misma de la 
Humanidad: la desnutrición y el deterioro del ambiente considerándolos disvalores y por 
tanto tipificantes de datos disfuncionales a aquella aspiración. Contra ellos se levantan 
como construcción jurídica las nociones de la alimentación como derecho humano y, en 
el mismo plano, la tuición del medio ambiente.        
 
Cuestionándonos el cómo, tratando de indagar soluciones de fondo y de forma, acerca 
del diseño de instituciones jurídicas que, en lo sustantivo y en lo procedimental brinden 
un marco de orientación sobre una ponderación y análisis crítico de los modelos, 
experiencias y métodos existentes fundamentalmente en los Derechos Públicos, para 
capitalizar fortalezas y determinar debilidades explorando propuestas superadoras para 
orientar eficazmente la construcción de ese nuevo marco jurídico. 
 
Interrogándonos el para qué de modo de alcanzar propuestas que puedan ser 
cuidadosamente fundamentadas y concertadas al modo de principios inspiradores que 
limiten los medios y predispongan la consecución de los fines que una tal 
“constitucionalización” supondría. 
 
Múltiples son por supuesto las preguntas a las que encontrar respuestas fundadas que 
pueden animar esos ejes de indagación, sin embargo la pretensión más general, de 
contribuir a la creación un proyecto pedagógico y didáctico que aspire al desarrollo del 
conocimiento jurídico asociado con el proceso de constitucionalización de una 
Normativa Básica para la Humanidad (C2H), se satisfará con lecturas de un nivel 
analítico exploratorio, descriptivo, y en lo posible de línea propositiva. Se pretende 
contribuir con este Taller a discutir, elaborar y sistematizar a partir de esas actividades 
una estructura conceptual innovadora que permita trazar lineamientos generales 
asociados a la sugerida por aquél objetivo general. 
 
Avanzamos sobre el marco teórico que se especializa en función de los objetivos  
citados. Para ello nos auxiliamos de un instrumento contemporáneo que dio lugar hace  
ya algunos años, el 22 de abril de 2016, Dia Internacional de la Madre Tierra, al hecho 
inédito de que en forma conjunta y en una misma ceremonia 175 Estados Miembros de 
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las Naciones Unidas6, se convirtieran en signatarios del Acuerdo de París7 a la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático8. Expresa 
entre otras consideraciones preliminares la letra del Acuerdo: 
 
                 Deseosas de hacer realidad el objetivo de la Convención y guiándose por sus 



principios, incluidos los principios de la equidad y de las responsabilidades comunes 



pero diferenciadas y las capacidades respectivas, a la luz de las diferentes circunstancias 



nacionales,  



 



                Reconociendo la necesidad de una respuesta progresiva y eficaz a la amenaza 



apremiante del cambio climático, sobre la base de los mejores conocimientos científicos 



disponibles,  



 



               Reconociendo también las necesidades específicas y las circunstancias 



especiales de las Partes que son países en desarrollo, sobre todo de las que son 



particularmente vulnerables a los efectos adversos del cambio climático, como se señala 



en la Convención,  



 



              Teniendo plenamente en cuenta las necesidades específicas y las situaciones 



especiales de los países menos adelantados en lo que respecta a la financiación y la 



transferencia de tecnología,  



            



             Reconociendo que las Partes pueden verse afectadas no solo por el cambio 



climático, sino también por las repercusiones de las medidas que se adopten para hacerle 



frente, 
 



              Poniendo de relieve la relación intrínseca que existe entre las medidas, las 



respuestas y las repercusiones generadas por el cambio climático y el acceso equitativo 



al desarrollo sostenible y la erradicación de la pobreza,  



  



               Teniendo presentes la prioridad fundamental de salvaguardar la seguridad 



alimentaria y acabar con el hambre, y la particular vulnerabilidad de los sistemas de 



producción de alimentos a los efectos adversos del cambio climático,  



 



                Teniendo en cuenta los imperativos de una reconversión justa de la fuerza 



laboral y de la creación de empleos dignos y de trabajos de calidad, de conformidad con 



las prioridades de desarrollo definidas a nivel nacional,  



 



                 Reconociendo que el cambio climático es un problema de toda la humanidad 



y que, al adoptar medidas para hacerle frente, las Partes deberían respetar, promover y 



tener en cuenta sus respectivas obligaciones relativas a los derechos humanos, el derecho 



a la salud, los derechos de los pueblos indígenas, las comunidades locales, los migrantes, 



los niños, las personas con discapacidad y las personas en situaciones vulnerables y el 



 
6 Al momento de esta presentación cuenta con 177 países signatarios, habiendo 16 depositado 



sus instrumentos de ratificación los cuales representan el 0,03% de la emisión de gases de efecto 
invernadero. 
7 Puede accederse a los textos auténticos en idiomas oficiales de Naciones Unidas incluido el 



español, en: http://unfccc.int/paris_agreement/items/9485.php  
8 Puede accederse a los textos auténticos en idiomas oficiales de Naciones Unidas incluido el 



español, en: http://unfccc.int/essential_background/convention/items/6036.php  





http://unfccc.int/paris_agreement/items/9485.php


http://unfccc.int/essential_background/convention/items/6036.php
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derecho al desarrollo, así como la igualdad de género, el empoderamiento de la mujer y 



la equidad intergeneracional9,     
    
Leído y analizado el texto, nuestro interés y mejor fundamento  para el desarrollo de las 
actividades del espacio curricular opcional propuesto resulta de la siguiente secuencia 
de razonamiento.  
 
1°- Nada más claro en el texto (aclaramos que existen otros tan graves y relevantes 
como el seleccionado) que el reconocimiento efectuado por los 177 Estados signatarios, 
de múltiples situaciones insostenibles e injustificables de efectos correlacionados con 
otras variables descriptivas de consecuencias disvaliosas que, se admite, son de 
solución imperativa para el género humano. 
 
2°- Ese escenario descripto, de constatación evidente, es propio de la realidad 
comprobable y aceptada pacíficamente en sus rasgos más sobresalientes por la 
comunidad científica mundial, común no sólo de los 175 signatarios, sino para la 
totalidad de las entidades estatales existentes. Obsérvese aquí un primer orden de 
ruptura entre la conducta del resto de unidades estatales no signatarias (sean Miembros 
o no, en este caso de la Organización de las Naciones Unidas) y el interés manifiesto 
de la HUMANIDAD que tan claramente se “reconoce”. 
 
3°- Más, un orden de ruptura de mayor gravedad y más evidente, es que el surge ya 
desde un primer análisis del Artículo 21 de este importantísimo instrumento 
internacional. Se lee en el numeral 1 de esta disposición: 
 



              1. El presente Acuerdo entrará en vigor al trigésimo día contado desde la fecha 



en que no menos de 55 Partes en la Convención, cuyas emisiones estimadas representen 



globalmente un 55% del total de las emisiones mundiales de gases de efecto invernadero, 



hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión10. 



 
Es decir que el tratamiento de aquellas graves necesidades y urgencias reconocidas 
queda sometida al arbitrio de los procedimientos internos, y con ello a los vaivenes 
políticos e intereses (más nimios aún que los particulares de los Estados) en el plano 
doméstico de cada unidad estatal.  
 
Los ejemplos de instrumentos internacionales multilaterales determinantes de la 
regulación de aspectos sensibles al conjunto del género humano son numerosos, más 
cada uno de ellos, es un ejemplo lacerante confirmatorio de esta disociación de 
intereses entre lo que el conjunto de Estados representa y el interés propio de la 
HUMANIDAD.11 
 
Sin embargo ese abismo existente entre la identificación de un colectivo en el que se 
depositan y reconocen legítimamente las preocupaciones, derechos e intereses, y la 
simultánea negación que supone subordinarlos en su indispensable atención a la 
voluntad soberana, sea en forma individual o sumatoria, de cada uno de los Estados, 
sintetiza la insatisfacción que conduce a nuestra propuesta de este espacio  curricular 
opcional. 



 
9 Textos seleccionados de las consideraciones iniciales contenidas en el Acuerdo de París. Vid. 



Nota 7.  El énfasis agregado es nuestro. 
10 Véase la estadística consignada en Nota 6. 
11 Quizás uno de los casos más representativos sea el del Estatuto de Roma que estableció la 



Corte Penal Internacional que en casi 18 años de puesta a disposición para su firma y ratificación 
hace tiempo se ha estabilizado en un número aproximado a ciento veinte  (al tiempo de esta 
presentación 123) Estados Partes que, en términos generales y sin que exista acuerdo ni 
conformidad sobre ello, representan alrededor del 60% de los existentes, aunque el porcentaje 
de la población mundial que queda territorialmente excluido de su competencia sea, 
lamentablemente, muchísimo mayor.   
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Nuestro fundamento, sustantivo y central, puede expresarse en la idea de que el 
Derecho Internacional actual se presenta como una herramienta útil, necesaria, 
importante, que debe ser sostenida, pero insuficiente para garantizar bienes, 
intereses y derechos que deben ser jurídicamente tutelados en forma inmediata  a 
la HUMANIDAD de nuestro tiempo y de los tiempos por venir. Ello en tanto el 
paradigma de su construcción siga subordinando a la decisión y apreciación discrecional 
individual, lo que impone la razonabilidad de la propuesta surgida de la urgencia 
colectiva. 
 
Así como en su tiempo las garantías de la persona frente al Estado comenzaron a 
delinearse en los límites constitucionalmente impuestos, consideramos que es tiempo 
de estimular ahora las reflexiones, discusiones, ideas y propuestas acerca de que los 
derechos y garantías que titulariza y reclama la HUMANIDAD, propongan límites 
normativos obligatorios a las entidades estatales.  Es tiempo ahora de 
“constitucionalizar” la relación entre los Estados y la HUMANIDAD. 
 
A este proceso se pretende contribuir desde el Taller a desarrollar. 
 
Los aspectos jurídicos de carácter problemático concernidos que se asocian y afectan 
al objetivo general son mayúsculos, desafiantes, absolutamente estimulantes y 
multivariados por lo cual se impone de una parte, una estrategia de recorte que haga 
factible su desarrollo y el alcance de metas en los cánones de un espacio curricular de  
orientar y centrar, con modestia y realismo, pero con solvencia académica, los esfuerzos 
de esta primera etapa para alcanzar en un enfoque esencialmente jurídico pero 
indispensablemente permeable a lo transdisciplinar, una indagación exploratoria y 
descriptiva que permita la crítica y propuesta de construcciones conceptuales 
superadoras. 
 
En el contexto de las labores propias del Taller inicialmente, nos ocuparemos de relevar, 
deconstruir y analizar críticamente las preocupaciones e insuficiencias que justificarían 
la propuesta de un orden normativo nuevo tomando una base circunscripta, como se ha 
dicho en las temáticas detectables en la  propia realidad internacional.  
 
A ello se integrará la línea argumental asociada a la aspiración de discutir críticamente 
las componentes determinantes del concepto de HUMANIDAD como sujeto de derecho 
planteando en forma simultánea estudios necesariamente sugeridos por sus 
implicancias, centralmente, el arduo planteo problemático de la organización y 
legitimación de su representación en el horizonte de una eventual constitucionalización 
de sus relaciones con los Estados, así como el modo en que herramientas disponibles 
en el Derecho, especialmente los del área Público, podrían ofrecer contribuciones a un 
tal proceso. 
 
A modo de ejemplo, y debido a las necesarias tensiones y conflictos que se propone 
abordar, será de utilidad desarrollar la línea argumental asociada al objetivo específico 
dedicado a analizar la potencialidad teórica de los fundamentos de un nuevo rol 
coadyuvante al proceso general de transformación legal. 
  
Proponemos como ejemplo argumentativo, dada la crucial y amplísima trascendencia 
que en la comunidad científica contemporánea en los últimos veinte años han tenido, de 
los desarrollos asociados a la teoría del deber de proteger generada por el Gobierno de 
Canadá al establecer una Comisión Internacional sobre Intervención y Soberanía de los 
Estados (ICISS), a fin de buscar soluciones a esta cuestión, publicando el informe final 
en 2001 bajo el título “The responsability to protect” (“La responsabilidad de proteger”)12.  
  



 
12 Puede accederse al texto complete del Informe elaborado por la ICISS: The Responsability 



to protect, 2001, en: http://responsabilitytoprotect.org/ICISS%20Report.pdf.      





http://responsabilitytoprotect.org/ICISS%20Report.pdf
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Como se conoce este Informe daría lugar a la crítica y reformulación  de este concepto 
en la Cumbre de 2005 a través del Informe del Grupo de Alto Nivel del Secretario 
General de Naciones Unidas sobre las amenazas, los desafíos y el cambio, y que 
llevaba por título: «Un mundo más seguro: la responsabilidad que compartimos»13. 
 
 
En esencia la doctrina del Derecho Internacional (tanto Público como Privado), del 
Derecho Constitucional, la práctica de las Organizaciones Internacionales de todo nivel 
y ámbito de actuación,  así como la de los Estados, se ha mostrado permeable al debate 
de los temas sugeridos por ese concepto, que se asocia al marco teórico que 
proponemos abordar, y como modo de tender a una contribución al desarrollo del 
conocimiento de las ciencias jurídicas situadas, entre las más relevantes problemáticas 
de nuestro tiempo. 
 
Con tal orientación, con idéntico fundamento y objetivos, la reciente publicación, otra 
vez, de Luiggi Ferrajoli, “Por una Constitución de la Tierra: La Humanidad en la 
encrucijada”14 ha situado estas discusiones en el centro mismo de la preocupación 
prioritaria del Derecho y disciplinas afines, tornando la temática como de imprescindible 
y urgente tratamiento.  
 
   
3.2 Estado de desarrollo de capacidades con respecto al tema 
  
Dentro de los requerimientos de esta Convocatoria, resulta importante dado su carácter 
innovador, conocer que se articula la presentación de esta propuesta de espacio 
curricular con las actividades de investigación desarrolladas como Director por el 
Docente Proponente (Categoría I – PRINUAR) ,  cuyas contribuciones se sintetizan en 
presentación, evaluación y aprobación de un Programa de Investigación y de Proyectos 
de Investigación que a la fecha, y desde el año 2016 tienen aprobados todos sus 
informes tanto de avances  como finales, quedando efectuada la remisión a sus 
constancias de desarrollo pormenorizado de sus antecedentes y producción en el 
sistema SIGEVA asociado.  
 
  
4. OBJETIVOS  
 
1. Analizar y reflexionar sobre los antecedentes y problemas asociados a la necesidad 
de asignación de subjetividad jurídica a la Humanidad.   
 
2. Discenir acerca del grado de suficiencia de las disciplinas existentes para contener 
una regulación normativa básica que suponga la subjetividad jurídica de la Humanidad.  
 
3. Valorar críticamente la utilidad de los métodos ofrecidos por los aportes del Derecho  
a un eventual proceso de constitucionalización global de la Normativa Básica de la 
Humanidad, en particular los asociados a institucionalidad, representación, fuentes 
formales, solución de controversias, procedimientos y mecanismos de control, 
aplicación, responsabilidad y sanción.  
 
4. Reflexionar acerca de los principios que deberían caracterizar y orientar los fines y 
metas del proceso de constitucionalización de la Normativa Básica de la Humanidad. 
 



 
13 Véase «Un mundo más seguro: la responsabilidad que compartimos», 2004, 



http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/hrcouncil/docs/gaA.59.565_Sp.pdf.  
14 FERRAJOLI, Luigi: “Por una Constitución de la Tierra: La humanidad en la encrucijada”. Traducción 



de Perfecto Andrés Ibáñez, Editorial Trotta, Madrid, 2022. Del título original: “Per una Costituzione della 



Terra: L´umanitá al bivio”. Giangiácomo Feltrinelli Editore, Milán, 2022. ISBN: 978-84-1364-059-4; 



181p. 





http://www2.ohchr.org/spanish/bodies/hrcouncil/docs/gaA.59.565_Sp.pdf








 UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA-FACULTAD DE DERECHO-PROPUESTA E.C.O. 2023  |Página 8 



5. Desarrollar habilidades para reconocer, comprender, definir y describir contenidos  
normativos de las distintas fuentes formales y materiales de aquél ordenamiento.  
 
6. Desarrollar habilidades para analizar distintas situaciones fácticas, reales o 
imaginarias, a fin de que, sintetizando los conocimientos adquiridos, pueda encuadrarlas 
en distintas categorías jurídicas, y ofrecer un adecuada descripción tanto sobre las 
implicancias jurídico-internacionales del propio hecho como de las alternativas posibles 
de la conducta a seguir de los sujetos involucrados y sus respectivas consecuencias en 
el plano jurídico-internacional. 
 
 
7. Introducir al fenómeno de multiplicación de las funciones asignadas a los mecanismos 
de la Sociedad Civil Internacional Organizada, y las tendencias hacia su consolidación 
y expansión, con la consiguiente profundización en un marco de globalización, 
integración e interdependencia. 
  
8. Estimular su interés por investigar con suficiencia los acontecimientos jurídico-
internacionalmente relevantes a fin de explicitar su adecuación o inadecuación a la 
normativa aplicable existente y como modo de determinar cánones de consistencia o 
inconsistencia con escalas valorativas propias del colectivo HUMANIDAD. 
 
9. Desarrollar su espíritu cívico democrático y que adquiera renovado interés por las 
cuestiones que ofrecen aspectos jurídico-internacionales problemáticos siendo capaz 
de efectuar su análisis crítico objetivamente. 
 
10 Estimular y permitir que interprete con sentido humanista el rol que le cabe al 
Derecho, como instrumento de una Comunidad Internacional en orden, paz, justicia y 
amistad, supuesto y motor de la cooperación entre Pueblos como medio de contribución 
al pleno Desarrollo Humano de cada persona humana. 
 
 
 
5. CONTENIDOS 
 
UNIDAD TEMÁTICA I – TALLER A 
 



a) Una visión objetivada del estado del planeta: Los ODS-Agenda 2030 de 
ONU desde sus fundamentos descriptivos.  



b) Lecturas, análisis, debate abierto y conclusiones. 
 



UNIDAD TEMÁTICA II – TALLER B 
 



a) Aproximación doctrinaria al Constitucionalismo Global: contribuciones 
desde distintas disciplinas.  



b) Lecturas, análisis, debate abierto y conclusiones. 
 
UNIDAD TEMÁTICA III – TALLER C 
 



a)   La HUMANIDAD como sujeto de derecho: perspectivas doctrinarias, 
crítica de categorías existentes. Distinciones entre interés y personalidad 
jurídica. 



b) Lecturas, análisis, debate abierto y conclusiones. 
 
UNIDAD TEMÁTICA IV - TALLER D 
 



a)  La HUMANIDAD como sujeto de derecho: el problema de la 
representaciòn. 



b) Lecturas, análisis, debate abierto y conclusiones. 
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UNIDAD TEMÁTICA V - TALLER E 
 



a) La HUMANIDAD como sujeto de derecho: el problema de la determinación 
axiológica de una Constituciòn para la HUMANIDAD. 



b) Lecturas, análisis, debate abierto y conclusiones. 
 



 
UNIDAD TEMÁTICA VI - TALLER F 
 



a) La HUMANIDAD como sujeto de derecho: el problema de la determinación 
y ejercicio de sus capacidades de derecho y de hecho. 



b) Lecturas, análisis, debate abierto y conclusiones. 
 



UNIDAD TEMÁTICA VII - TALLER G 
 



a) La HUMANIDAD como sujeto de derecho: el problema de la determinación 
de sus medios de acción (materiales y jurídicos). 



b) Lecturas, análisis, debate abierto y conclusiones. 
 



UNIDAD TEMÁTICA VIII - TALLER H 
 



a) La HUMANIDAD como sujeto de derecho: el problema de su relación con 
los actuales sujetos generales del Derecho Internacional Público.  



b) La evolución del Estado hacia la UTADHU. 
c) Lecturas, análisis, debate abierto y conclusiones. 



 
UNIDAD TEMÁTICA IX - TALLER I 
 



a)  La HUMANIDAD como sujeto de derecho: el problema del uso de la fuerza 
y de sus medios. 



b) Lecturas, análisis, debste abierto y conclusiones. 
 



UNIDAD TEMÁTICA X - TALLER J 
  



a)  La HUMANIDAD como sujeto de derecho: el problema de los mecanismos 
de supervisión, control y sanción de la Normativa Básica de la 
HUMANIDAD. 



b) Lecturas, análisis, debate abierto y conclusiones. 
 



UNIDAD TEMÁTICA XI - TALLER K 
 



a) La HUMANIDAD como sujeto de derecho: el problema de la determinación 
del contenido de la Normativa Básica de la HUMANIDAD.  



b) Lecturas, análisis, debate abierto y conclusiones. 
 



UNIDAD TEMÁTICA XII - TALLER L 
 



a) La HUMANIDAD como sujeto de derecho: el problema de los medios y 
mecanismos para la constitucionalizaciòn de la Normativa Básica de la 
Humanidad. 



b) Lecturas, análisis, debate abierto y conclusiones. 
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6. METODOLOGÍA de ENSEÑANZA y CRITERIOS PEDAGÓGICOS 
 
 
La estrategia diseñada para orientar el proceso de aprendizaje comprende un 
entorno general de tipo dinámico y participativo donde el estudiante co-construye 
el proceso de aprendizaje-enseñanza-aprendizaje con el soporte didáctico propio 
de la metodología de Taller.   
Las técnicas a emplearse son variadas dependiendo de las características de los 
contenidos y de los objetivos fijados para cada taller que representa el eje de cada 
unidad temática, adaptándose mejor unos al método de análisis crítico de 
jurisprudencia y casos, otros al debate colectivo, foros y taller. 
En la asignatura, y en el contexto de un régimen de promoción, la introducción de 
formas de innovación pedagógica representa una continuidad. 
Son de empleo dinámico y usual los diversos medios audiovisuales así como los 
que reflejan adaptación a las nuevas tecnologías del conjunto telemático (Internet 
para consultas y asistencia de alumnos; para relevamiento de fuentes e 
información, simulaciones vía red para ejercitación; entornos virtuales de apoyo 
a la enseñanza presencial, etc.). 
Reservada la decisión enteramente a criterio de la autoridad, desde la propuesta 
resulta posible su realización en bimodalidad (presencialidad y virtualidad) con 
procesos de evaluación final de defensa de trabajo final en modalidad coloquio.   
Tiene una importancia relevante el suministro, vía Aulas Virtuales y carpetas 
públicas en el sitio web de la Facultad, de todos los materiales de apoyo didáctico 
en forma permanente y gratuita durante todo el cursado de la asignatura.  
Por estas razones se considera una fortaleza para el planeamiento de la cátedra 
los recursos de plataformas virtuales con los que cuenta la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Córdoba. 
En este sentido las experiencias acumuladas del docente sobre manejo de 
plataformas (Moodle, e-ducativa, etc.) resultarán de gran utilidad para 
aplicaciones para la apoyatura didáctica de estudiantes presenciales  como en la 
virtualidad, si se decide por la realización bimodal de esta propuesta.      
Para permitir mayor fluidez de la disponibilidad horaria presencial del docente se 
implementa un sistema de comunicación permanente mediante correo electrónico 
para la formulación y respuesta de consultas, adicionales a las que se pueden 
efectuar en forma presencial en los horarios que a tales fines fije la Cátedra. 
 
7. EVALUACIÓN 
 
Se entiende a la evaluación como un proceso encadenado de valoración 
continuada e integral destinado a la acreditación final de la asignatura dentro del 
Régimen de Promoción. La ponderación se hace básicamente sobre tres 
informes-parciales, con instancia recuperatoria para uno de ellos. Alcanza la 
regularidad con la modalidad reglamentaria de asistencia de la Unidad Académica 
para cursos promocionales. Se prevé la opción de promoción por asistencia y la 
satisfacción de las tres evaluaciones de informes-parciales, así como el 
seguimiento de las actividades específicamente determinadas por la Cátedra.  
Cada uno de los informes-parciales consisten en la elaboración sobre  consignas 
indicadas por la Cátedra, de un escrito de respuestas fundadas que permiten 
apreciar el tipo de relaciones y abstracciones conceptuales que es capaz de 
efectuar el estudiante. 
Se propone, que el/la estudiante persiga obtener las condiciones para situación 
de alumno/a promocional admitiéndose la realización de todos los informes- 
parciales previstos y permitiéndose un recuperatorio para un informe-parcial en 
el que obtenga resultado desaprobatorio o inasistencia. 
Los informes-parciales básicamente consisten en el análisis de los materiales 
suministrados inclusivos de artículos y producciones en  distintos formatos, 
fallos jurisprudenciales y manejo de documentación y fuentes, así como la 
aplicación de conocimientos previamente adquiridos para la valoración y 
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categorización jurídica de situaciones fácticas presentadas en forma asociada a 
los distintos Talleres (doce) que integran y desarrollan las diferentes Unidades 
Temáticas. 
La examinación final de la asignatura para el alumno regular de la cátedra, 
involucra un concepto de suficiencia en el manejo dinámico del contenido 
temático y la aplicación concreta de los conocimientos adquiridos, así como del 
conjunto de habilidades que se expresan en los objetivos de esta asignatura  y en 
el marco propio de los de la Carrera de Abogacía.  
En tanto que las y los estudiantes de condición promocional accederán a la 
defensa en coloquio de un Informe Final desarrollado sobre uno de los Talleres-
Unidades Temáticas que se le asignará la Cátedra y con un tiempo no inferior a 
treinta días al de su recepción.  
 
7.1 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
La suficiencia que se espera obtener como parámetro para la aprobación final del 
espacio opcional “Una Constitución de la Tierra: APORTES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA NORMATIVA BÁSICA DE LA HUMANIDAD”, implica: 
1°) El manejo preciso, eficiente y dinámico del 65% (Sesenta y cinco por ciento) 
del contenido conceptual del programa analítico de la asignatura; equivalente en 
todos los exámenes a calificación Aprobado 4 (Cuatro). 
2°) La habilidad necesaria para que en situaciones hipotéticas o fácticas que se le 
plantearen, la o el Estudiante cumpla aceptablemente su rol profesional en 
materias vinculadas al desarrollo de los ejes temáticos del Taller siendo capaz de 
determinar los institutos jurídicos aplicables a la situación como de las 
consecuentes propias que implicaría el establecimiento de una Normativa Básica 
de la Humanidad. 
3°) La expresión del conocimiento en la materia con relación al uso correcto de la 
terminología de la especialidad. 
4°) La capacidad de racionalizar estructuras conceptuales y de formular la crítica 
respectiva, desarrollando habilidades de argumentación, formulación de 
hipótesis y su contrastación. 
 
7.2 FORMAS DE EVALUACIÓN 
 
De conformidad a lo ya expresado en los dos apartados anteriores, queda por 
desarrollar la forma de evaluación final de la Asignatura. Para ello se prevén 
situaciones diversas para los alumnos con régimen regular y promocional con la 
finalidad de incentivar a las Alumnas y Alumnos a mejorar su rendimiento y 
aspirar a un rol destacado como estudiante de esta Universidad. 
 
A) Alumnos con porcentual de asistencia (y/o en su caso participación virtual) y 
con todas las calificaciones de tres Informes-parciales iguales o superiores a 7 
(siete) puntos. Conforme reglamentación vigente obtiene como resultado la 
condición de alumno promocional con Examen Final en formato Coloquio-
Defensa de Trabajo Final. 
 
B) Alumnos que hayan obtenido condición regular La examinación final de la 
asignatura para el alumno regular de la cátedra, involucra un concepto de 
suficiencia en el manejo dinámico del contenido temático y la aplicación concreta 
de los conocimientos adquiridos, así como del conjunto de habilidades que se 
expresan en los objetivos de esta asignatura  y en el marco propio de los de la 
Carrera de Abogacía. Se aplicará la modalidad ordinaria prevista para el Examen 
Final consistente en interrogatorio escrito u oral abierto con preguntas 
estructuradas y semiestructuradas sobre los contenidos conceptuales 
desarrollados en las distintas Unidades Temáticas-Talleres. 
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En todos los casos y comprendiendo la evaluación como proceso se aspira a que 
su objetivo, independientemente de la modalidad, sea puntualmente completar el 
ciclo de evaluación continua del alumno participante en los talleres (aplicable esto 
a estudiantes de todas las condiciones) durante el cursado de la asignatura.  
 
8.       PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN. 
De conformidad a sus antecedentes curriculares, el docente Titular desea 
consagrar a la programación de actividades de iniciación en investigación 
científica, las mayores prioridades en la gestión de la Cátedra. Facilitado por el 
entorno de las experiencias que ha venido desarrollando y con  dicha finalidad, 
se habrá de prestar relevante atención no sólo al proceso de incorporación y 
formación de nuevos recursos sino, esencialmente, a las posibilidades de 
desarrollo de un núcleo local de investigación en el área que potencie las 
sinergias del conjunto de integrantes de la Cátedra. 
Persigue como objetivo el proyecto, no sólo la consolidación de las líneas propias 
de investigación ya anunciadas, descriptas y desarrolladas en las referencias a 
sus antecedentes como Investigador de Carrera de CONICET, sino esencialmente 
cooperar a la apertura de las líneas de trabajo en el marco de la creciente y 
necesaria formalización institucional de estos desarrollos. 
 
9.       PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN. 
En la contemporaneidad, la vida cotidiana se encuentra en lo individual y social, 
en lo público y en lo privado, ampliamente impactada por los procesos de 
internacionalización, globalización, mundialización, interdependencia y otros que 
paralelamente van remarcando, paradójicamente, la necesidad de la afirmación de 
las identidades. Tal vez por ello, las instituciones universitarias deben 
inexcusablemente brindar espacio a una mirada detenida sobre el entorno que les 
permita explicar y aún crear los puentes necesarios entre las necesidades de la 
sociedad y el conocimiento. Entre la percepción de la realidad y sus necesidades 
de transformación. Un otrora ámbito de cierto resguardo en aras de 
“descontaminar” de miradas subjetivas la palabra universitaria, ha dado lugar 
progresivamente al de asumir su rol como agente de transformación ó, cuando 
menos, al de advertir las necesidades, la orientación y las consecuencias de los 
fenómenos que se van produciendo, desde su propio posicionamiento como actor 
social relevante. 
Las formas propias y tradicionales de la visión “extensionista” de la misión 
universitaria (más bien voluntarista y casi unidireccional en su relación con la 
sociedad) está dando paso a la consolidación de un concepto más propio como 
el de la Responsabilidad Social Universitaria. Mutación no menor ni 
intrascendente, ni exclusivamente de designación. 
Desde el enfoque que revaloriza esfuerzos o lineamientos de investigación-acción 
en el hacer de los estamentos universitarios, esta Cátedra puede proponer 
ámbitos de actuación conforme los perfiles de ese nuevo paradigma en 
cuestiones de la mayor relevancia social y no sólo ilustrando a la sociedad desde 
aquella visión superada, sino realimentando sus propios proyectos y capacidades 
a partir de las necesidades concretas del entorno social.  
El amplio espectro disciplinar propone las más diversas posibilidades en ese 
entorno. Los aspectos vinculados a intereses nacionales con relevancia local  
regulados por instituciones jurídicas, objeto de estudio en la asignatura 
predisponen un escenario de múltiples posibilidades.  
El campo de los Derechos Humanos, capacitación de los órganos del Estado en 
materia de Derecho Penal Internacional, medio ambiente, son apenas algunas de 
las grandes áreas en las que la comunidad de Cátedra puede aportar a la sociedad 
cumpliendo su responsabilidad, nutriendo paralelamente sus actividades 
creativas y de formación. 
La cátedra ha involucrado los esfuerzos de universidades públicas en materias 
vinculadas a la problemática de la compatibilidad de regímenes de explotación de 
recursos naturales con los sistemas de protección de derechos humanos a 
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instancias de una vinculación creciente con actores locales, gubernamentales y 
no gubernamentales, organizaciones sociales de naturaleza diversa, 
comunidades originarias, etc.  
En este campo se ha incorporado a actividades propias de la internacionalización 
de la educación superior integrándose a redes de investigadores nacionales y 
extranjeros habiendo desarrollado protocolos de proyectos de cooperación  
científica. 
Este Espacio Curricular Opcional se propone como un ámbito abierto a la 
percepción, recepción, diagnóstico y análisis de las múltiples dimensiones de la 
realidad circundante, comprometiendo sus espacios, recursos y potencialidades 
disciplinares, para la labor mancomunada de todos los claustros y sus saberes, 
en relación con el medio.  
 
 
10.    PROGRAMACION DE ACTIVIDADES DE FORMACION E INICIACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS PARA LA DOCENCIA E INVESTIGACIÓN. 
Se ha expresado en forma reiterada, la adhesión del Profesor proponente al 
paradigma de la formación integral continua.  
Su resultado en la gestión de cátedra, es la preocupación por promover esta 
condición actitudinal en todos los estamentos y en íntima vinculación y 
concordancia con lo expuesto para la actividad de docencia e investigación. De 
lo dicho se infiere una amplia predisposición, una práctica permanente, y una 
estrategia definida, orientadas a aprovechar todos los recursos, posibilidades y 
oportunidades disponibles a estos fines. 
Se propone un plan de formación inspirado en los pilares de: la calidad 
institucional que debe promover en cuanto al servicio docente; de la utilidad y 
relevancia a los fines de la consolidación y proyección de la carrera académico-
científica de todos sus miembros; de las oportunidades y espacios que debe 
generar consolidar una formación de calidad en todos sus niveles.  
Por caso, los estándares orientadores de la Comisión Nacional de Acreditación y 
Evaluación relativos a requerimientos crecientes, son tomados como directrices 
en este particular, para los proyectos y acciones futuras de este Espacio 
Curricular Opcional en cuanto a las ofertas de formación y perfeccionamiento 
brindadas; y a las que se demandará acceso para todos sus integrantes.              
Todas las actividades y lineamientos deben considerarse como mínimos con 
relación a toda otra actividad que pueda proyectarse y ejecutarse en el Plan de 
Trabajo dentro de los parámetros de demanda, justificación, fundamentos, 
capacidades e intereses que han sido señalados. 
 
 
11. ACCESO A BIBLIOGRAFIA Y MATERIALES PARA ESTUDIANTES. 
 
Se hace constar que la organización del Taller propuesto como Espacio Curricular 
Opcional garantiza la provisión de todos los materiales bibliográficos en distintos 
soportes y formatos por lo que el cursado implica la garantía de acceso a todas 
las fuentes de lectura, consulta y análisis necesarias para las distintas actividades 
y procesos de evaluación.  
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discursivo global de la sustentabilidad, Polis - Revista Latinoamericana 36 
(2013b), 2–18. 



Vanhulst, Julien/Beling, Adrian E., Buen Vivir: Emergent discourse within or beyond 
sustainable development?, Ecological Economics 101 (2014), 54–63.  



Wengler, W., “The general principles of private international law”, Recueil des Cours, 
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Siebeck: Tübingen. 



Wielsch, Dan, Die epistemische Analyse des Rechts, Von der ökonomischen zur 
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En cumplimiento de la NORMATIVA VIGENTE el proponente informa que mantendrá 
HORARIOS DE CONSULTAS PRESENCIALES y FECHAS DE EXHIBICIÓN DE 
EXÁMENES PARA ALUMNOS PROMOCIONALES, REGULARES Y LIBRES durante 
todo el ciclo académico a cargo del Profesor Titular  para posibilitar la asistencia de 
estudiantes de todas las condiciones y ante cualquier instancia de evaluación, brindando 
alternativas para los que tienen otras obligaciones de cursado en el turno y/o 
limitaciones impuestas laboralmente, aconsejándose para el mejor logro de estos fines 
solicitar fijación de horario específico de atención presencial de la consulta o exhibición 
de exámenes al correo de atención permanente de estudiantes con el que cuenta la 
cátedra y al que también pueden formularse las mismas: 



nelson.marcionni@unc.edu.ar 



Dr.Marcionni.UNC@gmail.com  



 



Se encuentran disponibles los exámenes para su relectura presencial desde su 
recepción con asignación de turno a los fines de una mejor y más precisa organización, 
Se contempla también de modo permanente la posibilidad de solicitud y asignación de 
turnos para realizar la relectura vía zoom. 





http://www.rechtstheorie.uni-koeln.de/uploads/Materialien/Sonstiges/DW_Epistemische%20Analyse%20des%20Rechts_JZ%202009.pdf
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http://www.rechtstheorie.uni-koeln.de/uploads/Materialien/Sonstiges/DW_Epistemische%20Analyse%20des%20Rechts_JZ%202009.pdf
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5.1 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
El ciclo de cursado del espacio propuesto se desarrolla se contiene en un diseño semestral integrado por quince 
(15) Talleres de cuatro horas cada uno que completan un total de 60 (sesenta) horas cátedra. 
 
  



 
5.2 Cronograma de actividades desagregado   



Identificación de las principales 
actividades 



 Segundo Semestre 2023 
 



 Agosto               Setiembre               Octubre                Noviembre 



 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 
1
2 



 
13 



 
14 15 



CLASE INTRODUCTORIA: Pre-Test - INTRODUCCION 
A LA ASIGNATURA. Presentación de objetivos, 
contenidos, metodologías (enseñanza y evaluación).  
Aproximación conceptual al objeto de reflexión 
jurídica.  



               



TALLER I UNIDADD TEMÁTICA I                



TALLER II UNIDADD TEMÁTICA II                



TALLER III UNIDAD TEMÁTICA  III                



TALLER IV UNIDAD TEMÁTICA IV                 



 
EVALUACION COLECTIVA-INFORME-PARCIAL I 



                



TALLER V UNIDAD TEMÁTICA V                



TALLER VI UNIDAD TEMÁTICA VI                



TALLER VII UNIDAD TEMÁTICA VII                



TALLER VIII UNIDAD TEMÁTICA VIII                



EVALUACIÓN COLECTIVA-INFORME-PARCIAL II                



TALLER IX UNIDAD TEMÁTICA IX                



TALLER  X UNIDAD TEMÁTICA X                



TALLER XI UNIDAD TEMÁTICA XI                



TALLER XII UNIDAD TEMÁTICA XII                



EVALUACIÓN COLECTIVA INFORME PARCIAL III                
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. 



 



El Docente proponente del presente Espacio Curricular Opcional hace constar 
expresamente que debido a las naturales limitaciones de espacio en la presentación no 
se ha incluido la mención ni listados de bases de datos, web sites, papers review, ni 
otros recursos digitales a ser de consulta constante en su desarrollo siendo la 
bibliografía meramente inicial  e indicativa.- 



 
 
 
ADENDA REQUISITOS ARTÍCULO 12 -ORD. HCD 01/2006 
 
Dados los requerimientos del Artículo 12, Ord. HCD 01/2006, el proponente hace 



constar que: 
 



1) Correspondería encuadrar el espacio propuesto como Opcional IV, dado que sus 
objetivos a partir de un análisis crítico de conceptos propios de las asignaturas 
del Derecho Público, especialmente los relacionados con la estructura del 
Estado, su relacionamiento externo y competencias internas ejercidas de 
conformidad a normas internacionales, así como las habilidades previas 
desarrolladas por las y los cursantes en cuanto a la argumentación jurídica 
exigirá un plexo de conocimientos consolidados con relación a un espectro 
amplio de disciplinas, así como la integración virtuosa de saberes conceptuales, 
procedimentales y actitudinales producidos en los distintos tramos anteriores del 
cursado de la carrera. 



 
2) Respecto de los créditos (6, seis) que otorgará la satisfacción de los requisitos 



de aprobación del espacio, no derivan exclusivamente de las horas cátedras de 
actividad que se propone desarrollar (60 horas distribuidas en quince reuniones 
semanales de cuatro horas cada una); sino del grado de complejidad de los 
contenidos propios de la planificación. Ello en tanto el principal eje de dichas 
actividades, involucra la necesidad de ilustrada y meditada participación reflexiva 
sobre niveles de abstracción conceptual no sólo orientados desde los saberes 
previos sino, fundamentalmente, desde la crítica jurídicamente argumentada 
sobre textos e ideas que presumen una muy cuidadosa presentación didáctica 
por el docente y  una muy detenida elaboración por las y los cursantes en el 
horizonte de pensamiento de carácter prospectivo cuya calidad de producidos, 
dependerá, en buena medida, del ciclo de análisis crítico e interpretación 
desarrollados en  condiciones apropiadas en los distintos talleres previstos. 



 
3) Por las mismas razones expuestas se torna aconsejable la integración de grupos 



de cursado que den efectiva oportunidad al desarrollo del diseño pedagógico y 
de la estrategia didáctica del espacio que se propone. En este sentido, y 
recordando que queda a criterio de la autoridad la posibilidad de ofrecer la 
asignatura con diseño bimodal (estudiantes presenciales y en la virtualidad), 
aparece como necesario limitar con un mínimo de 8 (ocho) estudiantes y un 
máximo de 30 (treinta), la integración de una comisión de cursado. Con 
posterioridad y a resultas de la revisión de las prácticas y experiencias adquiridas 
con ella podrá ajustarse este requerimiento en ediciones futuras. 
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4) Se estima que, independientemente de su dictado previsto en el segundo 
semestre del año académico, dada la integración máxima de estudiantes 
resultará útil su programación como Opcional IV, especialmente y con ventaja, 
para quienes en ese semestre no han completado aún su graduación, pero 
acumulan el número necesario, el mayor posible, de asignaturas aprobadas para 
encontrarse en ese nivel de la carrera. 



 
 
Respecto de la integración del equipo docente, este será compuesto con: 
Profesor Titular y Dictante, el proponente, Prof. Dr. Nelson D. Marcionni. 
Profesores co-Dictantes: Prof. Dr. Andrés Rosetti; Prof. Dr. Juan Ioza. 
Profesores invitados: a confirmar. 
 
 
 
 
                                                                         Ciudad de Córdoba, Mayo 30, 2023.- 
 
                                                                            Prof. Dr. Nelson D. MARCIONNI 
                                                                                               Legajo 28.874 
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